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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 00559 00 

 

PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIANO ROJAS LEÓN Y OTROS 

DEMANDADOS: MARIANO LLERAS CAMARGO, OTROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

 

Agréguese a los autos la respuesta remitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, que se avista en el numeral 31 del expediente 

digital. 

 

De otro lado, téngase por notificados a los demandados y personas que se 

crean con derecho sobre el bien a usucapir, a través de curador ad-litem Dr. 

JUAN ANDRÉS MORALES VALENCIA, el 22 de octubre del año en curso, quien 

contesto la demanda dentro del término legal sin proponer excepciones ni 

presentar oposición a los hechos y pretensiones de la demanda.   
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No obstante, lo anterior, como quiera que en auto de esta misma fecha se 

ADMITIÓ la reforma de la demanda, de esta providencia se le corre traslado 

al curador por el mismo término de la demanda inicial.  

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que previo a señalar 

fecha y hora para INSPECCIÓN JUDICIAL sobre el bien a usucapir, aporte 

un dictamen pericial a fin de identificar, plenamente el inmueble, su 

ubicación geográfica, localización, cabida y linderos y demás aspectos 

pertinentes, como construcciones, mejoras estado actual del bien, entre 

otras, que no pueden verificarse de la documentación aportada con la 

demanda.  

 

Para efecto de lo anterior, se le concede un término de veinte (20) días 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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